
 

 

 

ACTA DE LA VIGESIMA SESION ORDINARIA DE LA 

COMISION EDILICIA DE JUSTICIA. 

 

Regidor Mario Alberto Salazar Madera 

Presidente de la Comisión: 

 

 Buenos días, siendo las 11:00 once horas, del día 29 de Julio del 

año 2014, en el salón Mezzanine 2 de la Sala de Regidores en este 

Palacio Municipal. 

 

  Damos inicio a la presente sesión, haciendo de su conocimiento 

que nos encontramos 3 de los 4 integrantes de la comisión, la regidora 

María Isabel Alfeirán Ruiz,  el Regidor David Contreras Vázquez, el 

Sindico Luis Ernesto Salomón Delgado  y su Servidor, por lo que, 

habiendo quórum legal, me permito poner a consideración el orden del día 

que previamente fue circulado en sus oficinas quien este por aprobarlo 

favor de manifestarlo.  

 

Aprobado por unanimidad. 

 

 Pasando al segundo punto del orden del día me permito someter a 

su consideración la aprobación del acta de la sesión anterior, omitiendo la 

lectura de la misma. 

 

Aprobado por unanimidad. 

 

  Siguiendo el orden del día pasamos al tercer punto del orden día, 

hago del conocimiento que se aprobó turnar a esta comisión edilicia, así 



 

 

como a la Seguridad Ciudadana y Prevención Social dos iniciativas las 

cuales son las siguientes:  

 

Iniciativa 129/2014, presentada por la Regidora  Victoria Anahí Olguín 

Rojas, que  tiene como objeto instruir al titular de la Dirección de Asuntos 

Internos de Seguridad Ciudadana, a efecto de que disponga los necesario 

para que el personal del Área Operativa, a su cargo realice recorridos de 

supervisión y prevención en las zonas de mayor incidencia de quejas en 

contra de los oficiales de policía de la Secretaria de Seguridad Ciudadana 

 

Iniciativa 131/2014, presentada de igual forma por la misma regidora antes 

mencionada, que  tiene como objeto instruir al titular de la Dirección de 

Asuntos Internos de Seguridad Ciudadana para que el personal del área 

jurídica, acuda a las bases de policía o zonas operativas a capacitar a los 

elementos operativos, en lo referente a las faltas que cometen en contra 

de los ciudadanos por su actuar. 

 

De igual forma se hace del conocimiento el contenido del oficio 

C.E.J./GDL/22/2014, dentro del cual se requiere al Director de Asuntos 

Internos de Seguridad Ciudadana una serie de información a efecto de 

poder documentar los dictámenes conducentes a las iniciativas antes 

citadas, el cual fue recibido el pasado día 24 de Julio y estaremos en 

espera de la respuesta del titular de la oficina de la oficina antes 

mencionada, para proceder al dictamen correspondiente. Si alguien 

tuviera algo que manifestar al respecto? 

 

Damos paso al cuarto punto del orden del día, siendo este el de asuntos 

varios. Por lo que, no habiendo algún asunto a tratar, paso al último punto 

del orden del día, siendo este la clausura y agradecer su tiempo y 

disposición. Dándose por concluida esta reunión, siendo las 11:30 once 

horas con treinta minutos del día de su celebración, firman al calce los 



 

 

presentes a la misma, declarando validos todos y cada uno de los 

acuerdos aprobados en la presente sesión. 
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Vocal de la Comisión Edilicia de Justicia 


